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Sección de Hacienda.—El limo. Sr. 
Director general de Rentas Estancadas 
ha comunicado á este Gobierno con fe
cha í del mes actual, la orden si- 
guíente:

«Debiendo verificarse el día 31 del 
corriente mes el repeso y recuento do 
todos los efectos estancados que se ha
llen existentes en los almacenes prin
cipales de las capitales de Provincias, 
en las Administraciones de partido y 
subalternas, y en las veredas y espen- 
dedurías que de unas y otras dependen, 
y hacerse también los inventarios de 
los enseres de la Hacienda que se ha
llen en los mismos puntos, esta Direc
ción General encarga á V. S. se sirva 
dictar las disposiciones oportunas para 
que aquellos actos se efectúen con las 
formalidades prescritas en las Instruc
ciones de 16 de abril de 1846, 11 de 
diciembre de 1824, l.°de enero de 
1838 y 4 de diciembre de 1839.

El exacto cumplimiento ‘de las mis
mas es del mayor interés para la Ha
cienda, porque siendo su reconocido 
objeto examinar todos los pormenores 
de la Administración y averiguar si 
hay la debida exactitud entre los efec
tos vendidos;)' los existentes, so impi
den por estos medios los alcances que 
se forman, por distraer de su legítima 
aplicación los productos de las Rentas.

Para conseguir estos fines, comuni
cará V. S. con la mayor anticipación 
las órdenes que corresponden, y reco
mendara en ellas la exactitud, tanto 
en los repesos y recuentos de efectos y 
envases y en la formación de los in
ventarios, como en la estension de los 
testimonios que han de espresar lo que 
positivamente resulte del acto y no lo 
que arrojen los libros de cuenta y ra
zón, bajo privación de empleo del Es
cribano que contravenga esta disposi
ción. • .

Ademas de las órdenes que V. S. dic
te; se se#virá prevenir:

1 .° Que de todos los testimonios se 
formen resúmenes generales, testimo
niados también, para que se acompañen 
á las cuentas de Administración de las 
Rentas, correspondientes al presente 
mes, que se han de remitir á esta Di
rección general y á la de Contabilidad 
de Hacienda Pública.

2 .° Que se taladre todo el papel 
sellado que resulte sobrante y que in
mediatamente se remita á la fábrica del 
Sello, .

3 .° Que dentro del mes actual in
gresen en Tesorería todas las cantida

des existentes en poder de subalternos, 
que procedan de productos de las Ren
tas, bajo suspensión de empleo del que 
no lo verifique.

Y 4.° Que se procure no quede nin
guna cantidad pendiente de formaiiza- 
cion para el mes inmediato, á fin de que 
la recaudación aparezca en las cuentas 
con toda su verdadera importancia.

Este último estremo encontrará tal 
vez para realizarse, la dificultad de 
que no alcance la consignación de cré
ditos de este mes hecha por el Tesoro, 
para cubrir los gastos de algunos ser
vicios, pero en las facultades de V. S. 
está el allanarla, considerando el caso 
que ocurra, como de urgencia para au
torizar el pago do lo que falle, en los 
términos prevenidos por las circulares 
de la Dirección general del Tesoro pú
blico, de 1.° de enero de 1854 y 15 
de febrero de 1855.

Por último, también encargará 
V. S. á las Administraciones principa
les de Hacienda pública, que después 
de llenar lodos los deberes que que
dan espresados, con la exactitud que 
se requiere, para que sus efectos no 
sean ilusorios, ni se conviertan en una 
vana fórmula, se ocupe, tan luego, 
con o sea conocida la recaudación del 
mes actual, en formar los resúmenes 
de las cuentas de productos y gastos 
y de los estados de consumos referen
tes á las Rentas Estancadas y corres
pondientes al año, á fin de que obren 
estos datos en las Administraciones y 
se remitan copias autorizadas de ellos 
á esta Dirección, para que por la mis
ma pueda redactarse con la mayor 
brevedad, el resultado general del año 
que presenten las Rentas Estancadas, 

I en todo el Reino.
Estos son los puntos mas importan

tes, sobre los <jue la Dirección ha creí
do deber llamar la atención de V. S., 
para que el servicio del repeso y re
cuento anual de efectos estancados, se 
realice con toda la precisión que su 
objeto requiere y para que sea de uti
lidad para la Hacienda; mas como á 
virtud de lo mandado por el Real de
creto fecha 3 de octubre último, se au
mentan desde l.° de enero próximo 
los precios de algunas clases de tabacos 
y de sus resultas se ha consultado 
por varias Administraciones acerca de 
los mejores medios que puedan em
plearse para realizar aquella medida 
evitándose toda-clase de defraudación; 
la Dirección, resolviendo las consultas 
y para impedir que los espendedores 
ocopien tabacos que figuren como ren
didos en el presente mes, para utilizar
se de la diferencia del mayor precio en 
el siguiente, con perjuicio de los valo
res de la Renta, ha acordado ademas 
hacer á V. S. las advertencias que á 
continuación se espresan:

1/ Que en la capital de esa pro

vincia se efectúe el recuento y repeso 
en los almacenes y espendedurías á pre
sencia de V. S., y en caso de no poder 
prestar su asistencia, con la del Admi
nistrador principal de Hacienda públi
ca, Oficiales Interventores y Escribano 
del Juzgado de Hacienda.

2 .a Que en los estancos de la capi
tal se haga el recuento de las existen
cias ante los demas empleados de la 
Administración principal, que si no fue
ren suficientes se sirva V. S. disponer 
que los de las otras dependencias de 
Hacienda y hasta los oficiales, sargen
tos y cabos del Cuerpo de carabineros, 
auxilien en servicio tan preferente á las 
Administraciones principales.

3 .a Que en los-demas pueblos de 
esa provincia se haga el repeso y re
cuento, tanto en los almacenes de las 
Administraciones de partido y subal
ternas de Rentas Estancadas, como en 
los estancos de los mismos pueblos don
de aquellas están establecidas, á pre
sencia de los Alcaldes, ó de quienes 
los sustituyan, acompañados del Secre
tario de Ayuntamiento ó de dos Fieles 
de fechos habilitados.

4 .a Que en los estancos situados 
en cortijadas y otros puntos rurales se 
realice el recuento ante los Alcaldes 
pedáneos acompañados de dos hombres 
buenos.

5 .a Que á los estanqueros que se
manalmente sacan tabacos para la ven
ta se les provea en la tercera semana 
para lodo lo restante del mes actual, 
haciéndolos sin embargo responsables 
de la falla de surtido de cualquier cla
se de tabaco, si aquella ocurriere por 
no haber pedido lo necesario, y dándo
se cuenta á esta Dirección General de 
los que se encontraren en aquel caso, 
para adoptar con respecto á ellos la re
solución que se estime conveniente.

6 .a Que en lugar de la saca cor
respondiente á la cuarta semana de es
te mes, que ordinariamente se hace el 
26 ó 27 del mismo, se efectúe una es- 
traordinaria el dia Io de enero próximo, 
en la cual se surtirá abundantemente 
de tabacos de la nueva labor, si fuere 
posible, á lodos los estancos del reino.

7 .a Que las diferencias de precios 
de los tabacos que resulten existentes 
en poder de los estanqueros el 31 de 
diciembre, las paguen al contado en la 
Administración de Rentas del distrito á 
que respectivamente correspondan, y 
que el importe de aquellas, liquidado 
con arreglo á las existencias en poder 
de espendedores según los testimonios 
originales que se han de acompañar á 
las cuentas parciales de los Adminis
tradores y en resúmen, testimoniado 
también, á la general de la Adminis
tración principal, sea la primera parti
da de ingreso en las cuentas de enero, 
espresandose aquel circunslanciadamen-

I te en la forma que sigue:

Por tantas libras de tabaco 
rapé, que han resultado exis
tentes en poder de los estanque
ros el 31 de diciembre, que te
nían pagadas al respecto de 24 
reales libra y por las que satis
facen la diferencia de 4 reales 
en libra, que hay entre aquel 
precio y el de 28 reales que tie
ne esta clase de tabaco desde 
l.° de enero...............................

Y así sucesivamente las demas par
tidas.

8 .a Que con presencia de las cuen
tas que se llevan á los estanqueros, de 
las cantidades de tabacos que sacan pa
ra la venta, y con las que en este mes 
figuren como vendidas, se establezca 
una comparación con las espendidas en 
igual periodo del año anterior, á fin do 
que si difieren en mucho mas de loque 
corresponde al alimento progresivo que 
tienen las rentas en el actual, sirva 
este indicio para vigilar á los estan
queros que hubiesen presentado ventas 
estraordinarias. y pueda averiguarse si 
efectivamente espendieron los tabacos, 
ó si se los reservaron figurándolos ven
didos para defraudar á la Hacienda, 
vendiéndolos en el mes próximo, con 
el fin de utilizarse de las diferencias de 
precios.

Y 9.a Que los Administradores de 
Rentas comparen las ventas de tabacos 
de todas clases, de los estancos de su 
distrito, tanto en el mes de enero pró
ximo, como en los siguientes, con las 
obtenidas en iguales meses del año an
terior, y que se dé cuenta á la Admi
nistración principal de los que resul
ten en baja, para que esta lo haga á 
esta Dirección General, que dispondrá 
la inmediata separación de los estan
queros que se encuentren en dicho caso.

La Dirección lo dice á V. S. para 
los efectos consiguientes, y para que al 
comunicar sus órdenes á los Alcaldes 
de los pueblos á fin de que practiquen 
el importante servicio que se les enco
mienda, se sirva hacer las prevencio
nes que juzgue oportunas á la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica, todo con el objeto de que las 
operaciones administrativas se practi
quen bien y fielmente, evitándose la 
formación de alcances y los manejos 
indebidos que pudieran hacerse con mo
tivo de la diferencia de precios de los 
tabacos.

Sírvase V. S. acusar el recibo de 
esta comunicación.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de diciembre de 1857.—Lo
renzo Nicolás Quintana.»

Se publica y circula por medio’del 
Boletín oficial para conocimiento de to
dos los empleados que mas ó menos 
directamente tienen que intervenir en 
la operación del recuento y repeso de 

I los efectos estancados que resulten
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oxislenles el día 31 de oslo mes, en los 
almacenes, alfolíes y espendedurías de 
la provincia, á lodos los cuales reco
miendo la mayor escrupulosidad y 
oxacülud en el cumplimiento do los 
deberes que á cada uno loquen en el 
servicio á que so concreta la preinserta 
disposición superior. A osle mismo fin 
recomiendo á los Alcaldes de los pue
blos en donde haya Administraciones 
de partido y suballernas de Rentas Es
tancadas, que se pongan de acuerdo con 
los funcionarios que se hallen al frente 
de aquellas dependencias, para verifi
car el recuento y repeso el día mar
cado, á cuyo acto deberá asistir el 
Alcalde <) la persona que le sustituya 
en dicho cargo, por imposibilidad, el 
secretario del Ayuntamiento, para cer
tificar del resultado, librando al efecto 
el oportuno testimonio que firmarán to
das las personas concurrentes á la ope
ración. También practicarán los mis
mos Alcaldes, y los de los demas pue- 
'ulos de la provincia, asistidos de los 
secretarios, el repeso y recuento de 
los efectos estancados, que haya en los 
estancos y expendedurías de su res
pectiva localidad, estendiéndose igual
mente testimonio de lo que ofreciere 
el acto como anteriormente se ha dicho.

Los Alcaldes de Palma, Alaré, Cal
vin, Puigpuñent, Sanlañy, inca, Sel
va, Sansellas, Sincu, Felanilx y Ma- 
nacor . comunicarán respectivamente 
las órdenes convenientes á los Alcal
des pedáneos de los lugares de Falda 
de Bellver, Genova, Seca del Real, 
Son Sardina, La Vileta, Consel!, Es- 
capdí-llá. Caldea, Pina, Salinas, Son 
Ramis, Ca\mari, Biniamar, Mancor, 
Cos'ilx, Biniali, Llorilo, Los Concos 
y San Lorenzo, para que acom¡)aña- 
dos de dos hombres buenos hagan el 
repeso \ recuento de que se trata en 
los estancos que hay en diclips lugares, 
autorizando testimonio del resultado 
que remitirán ;í la Administración de 
lientas Estancadas de donde so pro
vee de los erectos el estanquero á que 
aquel documento se refiera. Los Al
caldes de los pueblos de las islas de 
Meqprca y de Iviza, que tengan luga- 
ri's sufragáneos en que haya estanco; 
dispondrán la misma Operación de que 
se háce mérito en la cláusula anterior. 
Se recomienda muy eficazmente á to
dos los Sres. Alcaldes la mayor puntua
lidad en la remisión de los testimonios 
de recuento y repeso á los administra
dores á que corresponda, para que no 
incurran en responsabilidad por la de
mora que se advierta, no excusada por 
causa im|irev¡s!a ó insuperable. Palma 
1'7 de diciembre 185u. =Lcandro 
pillar.

PBESLDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS. ■

El LAcnio. Sr. Mayordomo mayor 
de S. M. el Duque de Bailen, ha co
municado al Excmo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el siguiente parle, 
dado á las once y inedia de esta noche 
por el primer Médico de Cámara Don 
Juan Francisco Sánchez-

«Excmo. Sr.: La Reina nuestra Se
ñora y S. A. R. el PRÍNCIPE de As
turias continúan en el mismo estado sa
tisfactorio de que hablaba á V. E. en 
el parle de la noche de ayer»

Palacio 7 de diciembre do 1857;

La augusla Real familia de S M. 
continúa sin novedad en su importanle 
salud.

REAL DECRETO.
Deseando solemnizar con un nuevo 

acto de mi Real clemencia el nacimien
to de mi augusto Dijo el Príncipe de 
Asturias, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si- 
guienle:

Artículo 1.° • Concedo ámplia y ge
neral amnistía á todos los que se ha
llen ausenlcs de España ó procesados 

por causas políticas y no por delitos 
comunes.

Art. 2.° Respecto de las provin
cias do Ultramar, el ministro de osle 
ramo Me propondrá lo conveniente.

Art. 3." Por los demas ministe
rios se dictarán las medidas oportunas 
para que tonga cumplida ejecución este 
mi Real decreto.

Dado en Palacio á siete de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo do Ministros, 
Francisco Armero.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer limes 7 del corriente, á las 

i cuatro do la tarde, c inmediatamente 
! después de la ceremonia del bautizo de 
■ S. A. R. el Sormo. Señor Príncipe de 
; Asturias, tuvo lugar en la Real.'Cáma- 

ra el aclo solemne de recibir S. M. el 
i Rey la C'nt^ de h Vicloria, dc'stinádá 

por el Principado de Asturias al Au
gusto Recien nacido, y de condecorar- , 
le con las insignias de las Ordenes del " 
Toison de Oro, Cárlos III, Isabel la 
Caiólica y San Juan deJerusalen.

A dicha hora se presentó en la Re
gia eslancia S. M. el Rey conSS. AA. 
RR. la Serma. Señora infanta Doña 
María Isabel Francisca de Asis, he Se
renísima Señora i ufanía Doña Maria 
Luisa Fernanda y su augusto Esposo 
el Sr. Duque de Montpensier. Acom
pañaban.á S. M. los Sres. Ministros, 
los Gefes de Palacio y oíros altos funcio
narios de la Casa Real y del Estado.

Habiendo lomado asiento S. M. el 
Rey, se adelantó la Comisión nombra
da por el Principado de Asturias, se
gún antiguas disposiciones, para asistir 
al natalicio de su Príncipe, compuesta 
del Excmo. Sr. I).-Alejandro Mon, del 
Excmo. Sr. Marques de Pida!, del Ex
celentísimo Sr. Duque de San Miguel, 
del Excmo. Sr. Marques de Gaslañc- 
ga, del Excmo. Sr. Marques de San 
Esteban, Conde de Revillagigedo; del 
Sr. Marques de Ferrcra, del Sr. don 
Francisco Bernaldo de Quirós y Peón 
y del Sr. D. Víctor Menendez Moran.

La Comisión estaba especialmente 
encargada de ofrecer á S. A. R. el 
Príncipe de Asturias la insignia que re
presenta la famosa cruz de roble, que 
Pelayo y sus sucesores llevaban como 
bandea en sus batallas contra los mo
ros, y hoy se conserva en la Cámara 
Santa de Oviedo. Esla cruz se llamó 
desde aquellos remolos tempos Cru^ de 
la Vicloeia, y constituye las armas del 
Principado de Asturias con el loma: In 
hoc -sújiio c indi ¡i)1 iiiiinicus.

El Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, 
primer nombrado para la Comisión, al 
presentar la insignia de brillantes (que 
es por cierto la misnia que fue labrada 
para ofrecerla al Pi íncipc de Asturias 
cuando nació la Reina nuestra Señora), 
dirigió á S. M. las siguientes palabras:

«Señor: Los Comisionados por el 
Principado de Asturias tienen en este 
solemne momento el honor de presen
tar á V. M. la insignia que debo ser 
puesta en el pecho del Príncipe de As- 
lurias inmediata mente después de su 
bautismo. En ella, Señor, está repre
sentada, como en misterioso emblema, 
aquella cruz bajo cuya enseña los Pc- 
layos y los Alfonsos triunfaron de los 
enemigos de su fe y do su pueblo. Es
peramos confiadamente qqe el nuevo 
Príncipe, protegido también por ella, 
y siguiendo las huellas de sus heroicos 
predecesores, logrará acrecentar las 
glorias de la Monarquía. »

S. 31. el Rey se dignó contestar á la 
Comisión, manifeslando los mismos de
seos vías mismas esperanzas, y expre
sando sentimientos de simpatía y gra
titud hácia el Principado de Asturias.

Después de este .acto se acercaron á 
S. 31. los Ministros de la insigne Orden 
del Toison de Oro, el Sr. D. José Acis
clo Valles, Canciiler; el Exmo. Sr. don 
Leopoldo Augusto de Cueto, Greíier, 

y el Sr. D. Benito Vicons y Gil de Te
jada, Tesorero.

El Greíier de la Orden pronunció 
estas palabras:

«Señor: Los Ministros de la insigne 
Orden del Toison de Oro tienen la hon
ra de presentarse ante V. M. para dar 
testimonio de la investidura de Caba
llero de la misma Orden, que por de
creto de S. M. la Reina, Gcfe y Sobe
rana de ella, debe recibir do manos de 
V. M. el augusto Príncipe que la Pro
videncia nos ha concedido para el ma
yor esplendor del Trono y para ventu
ra de la nación.»

. Obtenida la venia de S. M., el Teso
rero presentó en una bandeja de oro al 
Grefier/ y este á S. 31., la insignia de 
la Orden, que fue puesta al cuello de 
S. A, ili por su augusto Padre, el 
Cancilleráiijo entonces:

«Señor: Como Canciller de la insig
ne Orden del Toison de Oro debo hacer 
presente á V. 31., que no pudiendo te
ner lugar el juramento que prestan los 
Caballeros do la Orden al recibir la in
vestidura, S. A. R. el Sermo. Señor 
Príncipe de Asturias tendrá obligación 
de prestarle cuando por la misericordia 
de Dios llegue á edad competente.»

El Greíier do la Orden terminó el 
aclo con estas palabras: «Queda con
decorado con la insigne Orden del Toi
són de Oro S. A. R. el Sermo. Señor 
Príncipe de Aslurias.»

Aclo continuo se adelantaron el Ex
celentísimo é limo. Sr. 1). Tomas Igle
sias y Barcones, Gran Canciller de las 
Ordenes de Cárlos ¡H é Isabel la Cató
lica: el Sr. D. Antonio Luis de Arnau, 
Ministro y Secretario general de ellas; 
el Sr. D. José María de Alós, 3Iinislro 
Tesorero de ambas; el Sr. D. Mariano 
Prendergast, Minisli-o 3Iacstro do Ce
remonias de la de Cárlos III, y el se
ñor D. Cárlos Mario de Arriaza, que 
lo es de la de Isabel la Católica.

Ai tener la honra el Tesorero de pre
sentar á S. M. las insignias de las dos 
citadas órdenes, el secretario dirigió á 
S. M. el Rey las siguientes palabras:

«Señor: Las Reales Ordenes de Cáe
los ID é Isabel la Católica presentan á 
V. M. sus respectivas insignias de Ca
ballero Gran Cruz con destino á S. A. 
R. el Sermo. Sr. Príncipe de Aslurias, 
cumpliendo así con la mayor satisfac
ción y júbilo lo dispuesto por su sobe
rano y Gran Maestre;»

Finalmente, las venerandas Asam
bleas de la ínclita Orden militar de San 
Juan de Jerusalcn en las lenguas de 
Aragón y de Castilla, representadas 
por sus Presidentes S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio. Gran Caslellan do Am- 
posta, y Frey D. Francisco Antolinez 
de Castro; por el Tesorero de la Orden 
el Sr. D. Cárlos Creus, y por el Se
cretario nombrado para este acto, el 
Sr. D. 31anuel Mormio, Oficial de la 
primera Secretaría do Estado, tuvieron 
la honra do presentar á S. M. el Rey 
las insignias de la Gran Cruz de dicha 
ínclita Orden, con las cuales S. 31. se 
sirvió condecorar á S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Príncipe de Asturias.

I Uramar.
El Gobernador Capitán general de 

las islas Filipinas participa, con fecha 
10 de octubre úllimo, que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en 
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA. GUERRA.
REAL DECRETO.

Queriendo dar al Ejército una mues
tra del alto aprecio que Me merece, y 
á fin de solemnizar el venturoso nata
licio de mi augusto Dijo el Príncipe de 
Aslúrias; tomando en consideración lo 
que 31c ha expuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra, y do acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1/ Concedo 22 empleos 
de Brigadier á los Coroneles mas anti
guos de las diferentes armas é institu
tos del Ejército por el orden que sigue:

Alabarderos.......................... 1
Infantería.................................. s
Caballería........................   . , 4
Artillería............................... 3
Ingenieros............................. 2
Cuerpo de Estado Mayor. . . 1
Estados Mayores de plazas. . 1
Guardia civil....................... |
Carabineros.......................... 1
Art, 2." Concedo el empleo supe

rior inmediato en todas las armas é ins
titutos del ejército á los gefes y Oficia
les desde Teniente Coronel á Subtenien
te inclusive, bien estén colocados en 
cuerpo, de reemplazo ó en comisiones' 
activas, que con tres años de efectivi
dad en su empleo y las circunstancias 
prefijadas para ascender, fuesen los 
mas antiguos de sus respectivas clases 
el día 28 de noviembre último, en el 
número que á continuación se expresa:

Alabarderos, dos" empleos para cada 
una de las clases ¡le Oficiales mayores 
y menores, y doce de Subteniente para 
la de Guardia.

Infantería: doce para cada una de 
los clases de Gefes, y veintiuno para 
cada uno de las de Oficial.

Caballería. . . . 6 y 8 ‘ 
Artillería. . . . 3 y 6 I 
Ingenieros. . . . 3 y 3 I 
Estado mayor. . 3 y 2 f En los pro
Estados Mayores ‘ 1 píos térmi- 

de plazas . . 3 y 3 ' nos que para
Guardia civil. . 3 y 3, la infantería- 
Carabineros. . . 3 y 4 1 
Administración

militar. . . . 3 y 3 I
Sanidad militar. 2 y 2

Asimismo ascenderán á Subtenientes 
los sargentos primeros mas antiguos en 
la proporción siguiente:

12 en Infantería.
6 en Caballería y
3 respectivamente en Arti

llería, Ingenieros, Guardia civil y Ca
rabineros.

En los cuerpos de Alabarderos, Es
tado Mayor, Artillería, Ingenieros, 
Guardia civil, Carabineros, Adminis
tración militar y Sanidad militar se en
tenderán estos ascensos con sujeción á 
las órdenes vigentes para los que sus 
individuos obtienen fuera do escala.

Art. 3." Concede cinco cruces pen
sionadas de María Isabel Luisa por 
compañía, escuadrón ó balería para 
igual número de individuos de las cla
ses de tropa del ejército, desde sargen
to segundo inclusive abajo, que resulten 
ser los mas antiguos entro los que no 
tengan nota desfavorable, y 10 senci
llas á los que con iguales condiciones les 
sigan en el orden de antigüedad.

Los cuerpos de la Guardia civil y 
Carabineros recibirán una cruz pensio
na y dos sencillas por sección de infan
tería y caballería, y los batallones 
provinciales cinco sencillas por compa
ñía en los términos prevenidos para el 
Ejército activo.

Art. 4." Concedo dos años de abo
no para optar á los diferentes grados y 
pensiones de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo á todos los Jefes 
y Oficiales á quienes no comprendan 
los ascensos de que tratan los artículos 
I.0' y 2.°,

Art. 5." Concedo asimismo dos 
años de abono para premios de cons- 
lancia á los individuas de las clases do 
tropa á quienes no corresponda recibir 
alguna de las gracias anteriormente 
expresadas.

Art. 6." Los dos años do que trata 
el artículo anterior servirán á los indi
viduos de tropa, cuando asciendan á 
Oficiales, para los efectos que marca 
el artículo 4.°. Y aquellos á quienes 
correspondan cruces de María Isabel 
Luisa, bien sean pensionadas ó senci
llas, podrán conmutarlas, en el preci-
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so término de tres meses, por la gracia 
que designa el arl. 5.'

Arl. 1.° Son extensivas estas gra
cias á los Ejércitos de Ultramar, y por 
disposiciones especiales se designarán 
los empleos que en proporción á su 
fuerza les correspondan.

Arl. 8.° A todos los indiyividuos 
que en virtud de este decreto obtengan 
empleos y cruces, se les considerará 
en posesión de unos y otras desde el 
28 de noviembre último, dia del feliz 
natalicio de mi augusto Hijo el Prínci
pe de Asturias.

Dado en Palacio á siete de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado déla Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Ministro de la íluerra. Francisco Ar
mero.

MlNlSÍERíO DE LA GOBERNACION.

•SvbsvcrMTiria.—Secdon de . Gobierno. 
=^Segbda(lo ád—f'ireular.

Unteratla S. M. de que, á conse
cuencia de Reales órdenes expedidas 
en 6 de agosto, 18 de setiembre y 1.° 
de occubre últimos, se procedió á la 
detención do un crecido número de per
sonas de notorio mal vivir y conside
radas como peligrosas para la tranqui
lidad pública y para la seguridad in
dividual; enterada asimismo de que 
algunas de ellas fueron conducidas á 
(aidrz para ser trasladadas de allí á 
Canarias, cuyo embarque ha sido sus
pendido por Real orden de 28 de octu
bre último, y queriendo S. M. que sea 
origen de júbilo y satisfacción para lo
dos los súbditos el beneficio que se ha 
dignado dispensarle la Divina Providen
cia con el nacimiento del Príncipe de 
Asturias, sin que por ello corr n peli
gro el órdeny la tranquilida ! de los ciu
dadanos pacíficos, se ha servido man
glar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros:

1 .° Que sean puestos en libertad 
todos los detenidos por medidas guber
nativas, pudiendo regresar á su bo
gares. • .

2 .° Que para residir en aquellas 
provincias que por efecto de sus cir
cunstancias especiales se hallan en es

tado excepcional, obtengan préviamen- 
te el permiso de la Autoridad militar.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de di
ciembre de 1837.=Bermudez de Cas
tro.—Sr. Gobernador de......

(Gacela del 8 de diciembre?)

Núm.0 583.

. AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Medio rea.

En la Gacela de Madrid de 8 del que 
rige n.° 1190 se ludia inserlo el ileal 
Decreto de indulto del tenor siguiente'.

REAL DECRETO.
Queriendo señalar con un rasgo do 

clemencia el advenimiento del Príncipe 
de Asturias que la Providencia se ha 
dignado conceder á mis votos y á las 
esperanzas de los pueblos, y á ün tam
bién de que el júbilo que con tan faus
to motivo experimentan todas las clases 
del Estado: alcance á la mas desgracia
da, por haber merecido el fallo severo 
de la ley, conforme" con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1." Concedo rebaja de la 
quinta parte do su condena, con tal 
que la estén cumpliendo, á los reos 
sentenciados á cadena, reclusión, rele
gación y extrañamiento temporales.

De kí cuarta parte á los sentenciados 
á presidio, prisión y confinamiento ma
yores.
' De la tercera á los sentenciados á 
presidio, prisión y confinamiento me
nores.

De la mitad á los sentenciados á 
presidio y prisión correccionales y á 
destierro,

Arl. 2.° Concedo indulto total de 
las penas impuestas de arresto mayor 
y menor, y de la prisión correccional 
por via de sustitución y apremio.

Art. 3.° A los condenados por lo 
legislación antigua á presidio, prisión 
ó destierro desde 10 años hasta 6, les 
concede rebaja de la cuarta parte del 
tiempo por que fueron condenados; de 

la tercera á los que lo fueron por me
nos de seis hasta cuatro, y de la mitad 
á los que lo hayan sido por menos de 
cuatro.

Art. L° A los condenadospor con
trabando ó defraudación les concedo 
igual mente rebaja del tiempo de sus 
penas personales; en la misma propor
ción designada en el artículo anterior, 
excepto los condenados a un año de 
presidio, prisión ó destierro, á los cua
les les remito lodo el tiempo que les 
fallare para cumplir.

Art. 5.° Concedo rebaja de la mi
tad de la pena personal que se impon
ga por ejecutoria á los reos presentes 
con causa pendiente, si dicha pena no 
excede de tres años ni baja de siete 
meses.

Art. 6.° A los reos á quienes se 
imponga pena menor de siete meses les 
concedo indulto de ella.

Art. 7.° Secomprenden en las gra
cias de los dos anteriores artículos los 
reos de contrabando y defraudación.

Arl. 8.° Concedo también indulto 
de la pena que se imponga de prisión 
correccional por via de sustitución y 
apremio.

Art. 9Serán excluidos de las an
teriores gracias los reos de los delitos 
siguientes: traición, lesa Magostad, to
dos los de falsedad comprendidos en el 
título IV, libro 2.° del Código penal; 
atentados y desacatos contra la Autori
dad, prevaricación, cohecho do funcio
narios públicos, malversación de cau
dales públicos, fraudes y exacciones 
ilegales, parricidio, homicidio cometi
do con cualquiera de las circunstancias 
expresadas en el párrafo primero del 
artículo 333 del Código; robo, hurlo 
é incendio. .

Art. 10. Para la exclusión de las 
anteriores gracias de rebaja ó indulto 
con respecto á los que han sido senten
ciados ó hayan de serlo por la legisla
ción antigua, so buscará la analogía do 
los delitos con arreglo ¿i lo declarado 
en el artículo precedente, estándose en 
caso de duda por lo favorable al reo.

Art. 11. Los Gobernadores do pro
vincia, oyendo á los Jefes de los esta- 
blecñnionios penales, y con presencia 
de las hojas ó testimonio de condena 

en su caso, harán por sí mismos y bajo 
su responsabilidad la aplicación de los 
artículos l.°, 2.°, 3.° y 4.° de este 
decreto á los penados que existan en 
los cstablecimienlos de sus territorios 
y á los reos rematados.

Cuanda tengan duda acerca de la 
naturaleza del delito para juzgar si el 
reo está ó no excluido, consultarán so
bre ello á la Audiencia que sentenció, 
y estarán á lo que ésta, oido el Fiscal, 
decida.

Art. 12. Los Gobernadores de pro
vincia remitirán al Ministerio de Gra
cia y Justicia nota de los reos á quie
nes hayan aplicado las gracias de este 
decreto, oh la parte que le es respec
tiva, con expresión de sus circunstan
cias, tiempo de condena, el que de ella 
lleven cumplido y el que les reste he
cha la rebaja.

Art. 13. Los Tribunales, al fallar 
por ejecutoria las causas pendientes á 
la fecha de este decreto, harán aplica
ción de los artículos 5.°, 6.°, 7.", 8.°, 
9.° y 10, expresándolo así en la mis
ma Sentencia, después de la aplicación 
de la pena que corresponda con arre
glo á la ley.

Art. 14. Las gracias de este decre
to son extensivas á los reos rematados 
ó que estén sufriendo condenas impues
tas por los Juzgados y Tribunales de 
cualquiera fuero, y a los que tengan 
causas pendientes en ellos, á cuyo fin 
y para su aplicación darán los respec
tivos Ministerios, si lo consideran pre
ciso, las instrucciones oportunas. Para 
la concesión de indulto respecto á las 
provincias de Ultramar, el Ministro de 
Estado Me propondrá lo que juzgue 
conveniente. , .

Dado en Palacio á siete de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquín 
José Casaus.

T habiéndose dado cuenta, del mismo 
d esta Audiencia en pleno ha acordado 
que se obedezca, guarde -y cumpla y que 
se circule por medio del Bolehn oficial: 
á este efecto se incluye en el presente. 
Palm a 16 de diciembre de 1851.—Juan 
Antonio Fiol antes Perdió.

M.C.D. 2022
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